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Sería del caso aprobar la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho,  de no ser porque de revisión del expediente se advierte que de acuerdo 

con numeral 4° el fallo de instancia proferido dentro del presente asunto, las agencias 

en derecho allí fijadas ascienden a $787.000.oo y  no a $787.000.000.oo, como se 

indica en la prenotada actuación 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho procede a su modificación y la 

aprueba en la suma de $787.000.oo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 
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